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'Año del Bicenten¿rio, de la consolidáción de nuestra lñdependencia, y de la conmemoración de las heroicás b¿tallas de Juniñ y Ayacucho"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 128 -2024-uNrRM/cu

Chachapoyas,

vtSTo:

El acuerdo de sesión ordinaria N' ll de Consejo Universitario, de fecha 02 de febrerc de 2024', y

€ONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Univers¡taria N' 30220, su estatuto y reglamentos, atend¡endo a sus

necesidades y característ¡cas;

Que med¡ante Resolución de Asamblea Universitaria N' 022-2023-UNTRM/AU, de fecha 01 de diciembre
de 2023, se aprueba la Actualizac¡ón del Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas;

Que el Estatuto Un¡versitar¡o, establece en el "Arttculo 8.- Autonomío un¡versitor¡o. Lo UNTRM se rige por
el principio de outonomío un¡veq¡torio que se ejerce de conformidod con lo establecido en lo Constitución
Polít¡co del Perú, lo Ley N" 30220 Ley Universitorio, el presente Estotuto y sus reglomentos correspondientes".

Asimismo, señala en la "Cuofto O¡sposición Tronsitorio. En los Focultodes donde no se hoyo podido elegir el

Consejo de Focultod, por no hober cond¡dotos que cumplon los requis¡tos, sus funclones serón osumidos por
el Consejo Acodémico integrodo por el Decono, el Director del Depoftomento Acodémico, los Directores de

Escuelo y un tercio (1/i) corrcsponde o los representontes estudiontiles. Los representantes estudiont¡les serón

designodos por el Decono ente los estudiontes del Vl ol lX c¡clo de los Escuelos Profesionoles de lo Focultod,
que ocupen los pr¡meros puestos en bose o su promedio ponderodo. Lo duroción del mondoto det Consejo

Acodémico es de un año lect¡vo":

Que con Resoluc¡ón de Consejo Académico N" 001-2024-UNTRM-FADCIP/CA, de fecha 23 de enero de
2024, se resuelve en el Artículo Primero.- CONFORMAR el Consejo Académico de la Facultad de Derecho
y Ciencias Políticas de la Univers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con eficacia

antic¡pada a part¡r del 22 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, según el s¡guiente detalle: Dr. Segundo
Roberto Vásquez Bravo - Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Mg. Pilar Mercedes Cayllahua

D¡oses - Directora (e) de la Dirección del Departamento Académico de Derecho y c¡enc¡as Polít¡cas; lü9. Germán

Auris Evangel¡sta - D¡rector (e) de la Direcc¡ón de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Polít¡cas; Kevin

Franc¡sco Nuñez Fernandez - Estudiante de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas;

Que mediante Oficio N' 0059-2024-UNTRM -VRAC/FADCIP, de fecha 23 de enero de 2024, el Decano (e)

de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, rem¡te al V¡cerrector Académico, la prec¡tada Resolución de
Consejo Académico N' 001-2024-UNTRN¡-FADCIP/CA, para su rat¡ficación en Consejo Un¡vers¡tar¡o;

Que con Oficio N'0125-2024-UNTRM-VRAC, de fecha 29 de enero de 2024, el Vicerrector Académico,
sol¡cita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Un¡versitar¡o, la refer¡da Resolución de Consejo
Académico N' 001-2024-UNTRM-FADCIP/CA, de fecha 23 de enero de 2024, pa'a su ratif¡cación
correspondiente;

Que el Texto Único Ordenado de la Ley N'27M4,Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado
con Decreto Supremo N' 004-2019-.JUS, establece en el "Attículo 17. Eficocio onticipodo del octo
odministrotivo. 17.1, Lo outoridod podrá disponer en el mismo octo odministrotivo que tengo ef¡cocio

onticipodo o su emisión, sólo si fuero mós fovoroble o los odministrodos, y siempre que no les¡one derechos

fundamentoles o intereses de bueno fe legolmente protegidos o terceros y que ex¡st¡ero en lo fecho o lo que
pretendo retrotroerse lo eficocto del octo el supuesto de hecho just¡ficotivo poro su odopción"i
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Que asimismo, el Estatuto Universitario señala en el "Attículo 30. Consejo Un¡versitorio. El Consejo

lJniversitorio es el máxímo órgono de gest¡ón, d¡rección y ejecución ocodémico y odministrotivo de lo
UNTRM, (,,,)";

Que el Consejo Un¡versitar¡o en sesión ordinaria, de fecha 02 de febrero de 2024, acordó ratificar la

Resolución de Consejo Académ¡co N' 001-2024-UNTRM-FADCIP/CA, de fecha 23 de enero de 2024, del

Decano (e) de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de

Mendoza de Amazonas;

Que estando a lo €xpuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Un¡versitar¡a N' 30220, el Estatuto

Un¡versitario y el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado mediante Resoluc¡ón Rectoral N'
022-2023-UNTRN¡/R y rat¡ficado con Resolución de Consejo Universitario N" 012-2023-UNTRM/CU, le

confleren al Rector en cal¡dad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de N4endoza de Amazonas, y contando con el visto bueno de la Oficina de AsesorÍa Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTícuto PRIMERo.- RATIFICAR la Resolución de Consejo Académico N' 001-2024-UNTRM-

FADCIP/CA, de fecha 23 de enero de 2024, con la cual el Decano (e) de la Facultad de Derecho y Ciencias

Polít¡cas, resuelve en el Artículo Prime¡o.- CONFORMAR et Consejo Acodémico de lo Focultod de Derecho y
Ciencios Polít¡.cos de lo Uníve$idod Nacionol for¡bio Rodr'tguez de Mendozo de Amozonos, con eficoc¡o onticipodo
o portir del 22 de enero hosto el 31 de dic¡embre de 2024, según et siguiente detolle:

NOMERES Y APELTIDOS CARGO

Dr. Segundo Roberto Vásquez Bravo
Decano (e) de la Facultad de Derecho y ciencias
Políticas

Directora (e) de la D¡rección del Departamento
Académico de Derecho y Cienc¡as Políticas

Mg. German Auris Evangelista
Director (e) de la Dirección de la Escuela Profesional de
Derecho y C;encias Políticas

Estudiante d€ la Escuela Profesional de Derecho y
Ciencias Políticas

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros del Consejo Académico de la
Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas conformada y a los estamentos internos de la universidad, de
forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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Maicclo Qui¡t¡r¡ Pü.D.
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Mg. Pilar Mercedes Cayllahua Dioses

Kevin Francisco Nuñez Fernandez
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